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El Gobierno amplía en 146.600 euros las 
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En total, durante 2014 se destinarán 1.200.000 euros para fomentar la 
creación de empleo entre este colectivo  

Miércoles, 10 de diciembre de 2014

El Gobierno de Navarra ha aprobado en su sesión de hoy un gasto 
de 146.600 euros para financiar las inversiones que realicen personas 
desempleadas con el objetivo de establecerse como autónomos y 
fomentar así la creación de empleo.  

Esta cantidad se añade a los 940.875 euros autorizados a principios 
de año y a una ampliación posterior de 106.160 euros, con lo que la 
cantidad total que se destinará durante 2014 a este fin es de 1.193.635 
euros. Se estima que los 146.600 euros ahora aprobados se permitirán 
atender 24 solicitudes de ayudas no cubiertas con las cantidades 
previamente autorizadas 

Como se ha dicho, la convocatoria está destinada a personas 
desempleadas inscritas en el Servicio Navarro de Empleo que se hayan 
establecido como autónomos y tienen como objetivo financiar las 
inversiones en activos fijos materiales o software necesarios para el 
ejercicio de la actividad empresarial, con un coste mínimo de 12.000 
euros. Los importes máximos de las ayudas son de 5.000 euros para 
desempleados en general, 6.000 para menores de 30 años, 7.000 para 
mujeres, 8.000 para desempleados con discapacidad y 10.000 para 
mujeres con discapacidad.  

Hasta el 30 de octubre se habían presentado un total de 306 
solicitudes, de las que se han concedido 171, 46 ha sido denegadas por 
incumplimiento de los requisitos y 89 se encuentran en fase de 
tramitación. Por lo que se refiere a las solicitudes concedidas, 86 
corresponden a mujeres; 85 a hombres; 10 a menores de 25 años, 55 a 
mayores de 45, y 11 a personas con discapacidad.  
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